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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3931/23
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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: HARO MARIA EMILIA c/ CENCOSUD S.A. Y OTRA s/ PROCESOS DE CONSUMO.
EXPTE. N° 3931/23

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

I. Atento a las constancias de autos y, especialmente, al hecho nuevo denunciado por la parte
actora en fecha 15/05/2025, y la controversia fáctica planteada por ambas partes, estimo necesario
disponer, como medida para mejor proveer (art. 135 inc. 2 CPCCT), el siguente reconocimiento:

a. Por Secretaría de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N.° 2, procédase a ingresar al
portal de cobranzas de CENCOSUD S.A. (www.cobranza.cencopay.ar), utilizando el número de DNI
de la actora (33.540.069) y los últimos cuatro dígitos de la tarjeta obrantes en autos (9263), a fin de
constatar el estado actual de la información vinculada a la Sra. María Emilia Haro, labrándose acta
circunstanciada y acompañándose las correspondientes capturas de pantalla.

II. Suspéndanse los términos para dictar sentencia.

III. Notifíquese digitalmente a las partes.

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. ACE

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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